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PRÓLOGOPRÓLOGOPRÓLOGOPRÓLOGOPRÓLOGO

La académica Ana Díaz Aldret entrega en este libro un valioso instrumento para conocer las
actitudes y orientaciones políticas de los ciudadanos queretanos. Con paciencia, rigor y lucidez
ha precisado la conceptualización sobre la cultura política, ha dado cuenta de la modernización
en el estado, ha rastreado la evolución electoral, y ha diseñado una encuesta para desentrañar,
por regiones, la especificidad de la cultura política en la  entidad. A través de minuciosos cuadros
y gráficas podremos encontrar continuidades y rupturas. La autora no se contenta con los ele-
mentos descriptivos; ensaya sugerentes interpretaciones. Estamos ante un trabajo sólido y
esclarecedor. Aparecen las posiciones acerca de la democracia, de la política, de la participación
ciudadana, acerca de la información y valoración de los acontecimientos, y las disposiciones ante
el cambio. Finalmente es posible saber cómo se encuentra la configuración de la ciudadanía. Se
trata de un estudio que seguramente servirá para que los ciudadanos se enfrenten ante un
espejo y para que las elites responsables reflexionen en el quehacer inmediato para fortalecer la
cultura democrática.

Hasta ahora contábamos con evaluaciones más generales como los sondeos realizados periódi-
camente en América Latina por Latinobarómetro1 . Por medio de este termómetro hemos podido
constatar el cambio de ánimo entre los ciudadanos latinoamericanos en los últimos ocho años. El
continente ha avanzado en formas democráticas, pero los reveses de un modelo económico
productor de incontenible pobreza ha ido minando las bases mismas de la democracia. Pese a
que en el 2002 todavía una mayoría de ciudadanos en América Latina confiesa apoyar la demo-
cracia,  un porcentaje creciente (un 52%) considera que el desarrollo económico es más impor-
tante que la democracia, por lo que una mitad de ciudadanos no estaría en contra de tener un
gobierno no democrático, con tal de que fuera eficiente.   Más de una tercera parte no está
satisfecho con la economía de mercado, y concomitantemente dos terceras partes desean que
los gobiernos se hagan cargo de la salud, del agua y de la electricidad. Hay decepción por las
privatizaciones.   Sólo uno de cada cuatro latinoamericanos está de acuerdo con la forma como se
está ejerciendo la democracia. La confianza en los gobiernos ha descendido sensiblemente (un
36% confía en ellos) y la desconfianza hacia los partidos se ha incrementado bruscamente (sólo
un 14% los apoya plenamente).

Este sondeo permite apreciar las diferencias país por país, año por año. Destaca que en México,
mientras en 1995, la primera vez que se hizo ese sondeo, un 49% decía que la democracia era
preferible a otra clase de gobierno, en el 2001 bajó a 45%. A finales del 2001 bajo los auspicios
del Instituto Federal Electoral y de la Secretaría de Gobernación se levantó un amplio estudio
sobre cultura política 2 . Los datos fueron muy reveladores. Casi una mitad de los encuestados
confesó que no hablaba de política y una proporción similar dijo estar interesado poco o no estar
interesado en la política. Cuatro de cada cinco encuestados no había leído noticias políticas en la
semana anterior al levantamiento de la encuesta. Un 85% no pudo citar un ejemplo en el que la
política había contribuido a mejorar sus condiciones de vida. La iglesia tiene el más alto grado de
confianza, pero los partidos políticos tenían el nivel más bajo de confianza (sólo un 5.3% dijo
confiar en ellos). Una mayoría opinaba que la gente no era solidaria. Uno de cada tres pensaba

1 Se pueden consultar los resultados de estos sondeos en www.latinobarometro.org
2 Datos de este estudio pueden ser consultados en www.gobernacion.gob.mx, y en un anexo que apareció en el
número de agosto del 2002 de la revista Este País.
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que ninguna institución representaba mejor sus intereses. Uno de cada dos pensaba que era
difícil organizarse con otros. Sólo un 10% asoció la palabra democracia con elecciones, y un 87%
reveló que no había tratado de convencer a otros para que votaran por un candidato o partido.

Los resultados no son unívocos, pues hay datos que apuntan hacia el reforzamiento de la
democracia, como el hecho de que un 69% opinaba que sí debía opinar sobre lo que hacía el
gobierno, o el de que un 55% estuviera en desacuerdo en que se utilizara la fuerza para
solucionar un conflicto político que estaba afectando a muchas personas y tenía muchos meses
sin resolverse. En este sentido se puede leer el dato de que un 52% opinaba que México vivía
en democracia o que un 47% planteara que era preferible vivir con presiones económicas pero
sin sacrificar las libertades democráticas frente aun 32% que opinaba lo contrario. Lo más
impactante de esta encuesta es el alto grado de apatía política. Entrando a mayores precisiones,
uno de cada cinco jóvenes que votó por Fox preferiría una dictadura si ésta le garantizara éxito
económico a una democracia sin rumbo. Tiene razón el Presidente del Instituto Federal Electoral
cuando escribe que  las encuestas sobre cultura ciudadana dadas a conocer por el IFE y la
Secretaría de Gobernación encienden focos rojos dado que sus resultados ilustran un alejamien-
to de la ciudadanía respecto de la política, desconocimiento de derechos elementales, débil
implantación de los valores de la tolerancia y una muy pobre valoración de los sujetos básicos de
la democracia (como los partidos y los órganos legislativos)3 .

Las encuestas y los sondeos nos muestran un estado de ánimo ciudadano en una coyuntura dada.
Los datos pueden indicar tendencias y alertar sobre posibles acciones futuras, pero siempre
deben ser interpretados con gran cuidado y con un marco conceptual bien depurado. También
invitan a hacer comparaciones para perfilar mejor sus alcances. Ayudan a entender lo que sucede
y a diseñar programas de educación cívica. Esto es precisamente lo que nos ha ofrecido la
investigadora Ana Díaz, quien no se ha conformado con los elementos generales para categorizar
la cultura política en Querétaro, sino que ha conseguido con rigor y atrevimiento delinear las
especificidades regionales. El enfoque se hace mucho más preciso y afocado cuando se entra a
los datos por sexo, edad, escolaridad, ingreso, ocupación y origen. La autora contribuye a hacer
avanzar el conocimiento sobre la cultura política y a darle dimensión en una perspectiva de una
entidad federativa y en las regiones que la integran. El presente libro será de mucha utilidad para
quienes deseen conocer cuáles son los ejes culturales de la percepción y de la actuación política
en Querétaro, pero sobre todo ofrece una cantidad de datos sistematizados que posibilitaran a
los interesados profundizar más y  realizar sus propias interpretaciones.

Dr. Jorge Alonso Sánchez

3 José Woldenberg “Después de la transición”  en Público, 29 de agosto del 2002.
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PRESENTPRESENTPRESENTPRESENTPRESENTACIÓNACIÓNACIÓNACIÓNACIÓN

Ana Díaz Aldret1

Si la alternancia presenta la
ilusión de una democracia que
funciona, entonces es dañina.

Si la alternancia abre de hecho
un espacio para el debate, la

discusión de opciones de políti-
ca real, entonces se genera algo

diferente.
Noam Chomski2

Desde la tesis que sostiene que la alternancia representa un signo de democratización
en el marco de la especificidad de las condiciones bajo las que se reproducía el auto-
ritarismo del sistema político mexicano, sustituir al partido que históricamente había
detentado el poder supone espacios reales para el cambio y se constituye en un signo
de la transición. Es cierto que la existencia de elecciones libres, competidas y legales,
así como los procesos de alternancia a los que dan lugar sientan las bases para la
discusión de temas no resueltos y para la realización de reformas institucionales, pero
los estudios comparados sobre los procesos de consolidación democrática apuntan
hacia la importancia que adquiere para lograr el funcionamiento adecuado de la de-
mocracia, la existencia de un conjunto más o menos compartido tanto entre las élites,
como entre la población en general, de valores, ideas, creencias y prácticas (Diamond,
1994).

Los procesos estables de alternancia en gobiernos estatales constituyen un avance
incontestable de la transición mexicana desde 1989. En un contexto de transforma-
ciones políticas en el país y de cara a la experiencia de alternancia en nuestro estado,
el Instituto Electoral de Querétaro se interesó en explorar las visiones, actitudes y
expectativas que el proceso de cambio que ha tenido lugar  produce entre la ciudada-
nía, así como la presencia y amplitud de orientaciones favorables a la democracia. En
este texto se informan los resultados de la encuesta que exploró los valores, actitudes
y orientaciones de la ciudadanía queretana en torno a la política en general y a la

1 Profesora-investigadora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma de Querétaro.
2 La Jornada, 27 de junio de 2000, México.
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política democrática en particular en un contexto de cambio político.3   Los temas
analizados incluyen valores, percepciones y actitudes en torno a la democracia, las
instituciones, la política, el cambio, la alternancia y la autoridad. En este sentido se
busca indagar sobre la relación que los ciudadanos establecen con la esfera pública al
nivel de sus significados.

La realización de este trabajo no hubiera podido llevarse a cabo sin el interés y el
patrocinio tanto del Instituto Electoral de Querétaro, como de la Fundación Arturo
Rosenblueth para el Avance de la Ciencia, así como de la Universidad Autónoma de
Querétaro que colaboró para la publicación de este documento.4   Las actividades
preparatorias comenzaron en enero del 2000 y el trabajo de campo se realizó du-
rante la segunda quincena de agosto del 2001. La magnitud del trabajo requirió la
colaboración de muchas personas a quienes hago llegar mi agradecimiento, el apoyo
brindado por el Dr. Jorge Alonso, director de la tesis que dio lugar a este trabajo y
por el Mtro. Servando Calderón Alzati quien con su experiencia en el levantamiento
de encuestas y estudios de opinión ayudó a que los requerimientos del análisis se
ajustaran a los criterios de pulcritud y rigurosidad que exigen los trabajos de este
tipo, merecen un especial reconocimiento. Agradezco también muy especialmente a
los ciudadanos que aceptaron ser encuestados.

Esperamos que este trabajo contribuya a estimular la reflexión y el debate sobre las
características particulares del proceso de democratización en Querétaro.

3 Este trabajo forma parte de una investigación más amplia en torno a la(s) cultura(s) política(s) en Querétaro que realizo
para mi tesis doctoral en el marco del programa del Doctorado en Ciencias Sociales de la Universidad de Guadalajara.
4 La formulación y el análisis de la encuesta fueron realizados personalmente. El levantamiento de la encuesta fue
hecho por el Centro de Innovación Tecnológica y Apoyo Empresarial (CITEC) con sede en la ciudad de Santiago de
Querétaro. Versiones preliminares de la encuesta fueron discutidas con el cuerpo académico del Doctorado en
Ciencias Sociales de la Universidad de Guadalajara y con investigadores de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
de la Universidad Autónoma de Querétaro.
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I. A MANERA DE INTRODUCCIÓN:I. A MANERA DE INTRODUCCIÓN:I. A MANERA DE INTRODUCCIÓN:I. A MANERA DE INTRODUCCIÓN:I. A MANERA DE INTRODUCCIÓN:
LLLLLA CULA CULA CULA CULA CULTURA POLÍTICTURA POLÍTICTURA POLÍTICTURA POLÍTICTURA POLÍTICAAAAA

Los análisis de la democratización que se centran en los procesos de transición y en el diseño
institucional dejan de lado, para el caso de Latinoamérica, los factores históricos de largo plazo así
como el grado de profundidad de la crisis socioeconómica que los gobiernos democráticos recién
instalados heredan y que resultan cruciales para entender el funcionamiento real de las democra-
cias de nuevo cuño y el carácter que éstas adoptan (O’Donnell, 1992). Dentro de los factores
históricos se encuentran las herencias culturales de las sociedades en transición y en particular la
cultura política. Sin embargo, el acuerdo en torno a la importancia de la cultura política se diluye
cuando ésta se conceptualiza y se investiga empíricamente. Entendida generalmente como el
conjunto de normas, valores, representaciones y comportamientos en torno a los objetos políti-
cos socialmente dominantes en un momento histórico y en una sociedad determinada, los princi-
pales debates se centran en la definición y especificación de sus componentes, en la separación
analítica entre cultura y comportamiento político y también en torno a su causalidad (Almond y
Verba, 1989), aunque debemos agregar que existen también muy disímiles aproximaciones
metodológicas para su estudio.

No es este el espacio para abundar en torno al debate teórico con relación a la noción de cultura
política, ni tampoco para intentar reconciliar las diferentes posiciones. Es importante, sin embar-
go, partir del hecho de que la noción de “cultura política” se desarrolló plenamente como catego-
ría analítica en los Estados Unidos, desde el ámbito de la ciencia política, hacia la década de los
sesenta y que tiene como punto de partida el trabajo pionero de Almond y Verba (1963); que
sentó las bases para el desarrollo teórico y la investigación posteriores, ya sea como producto de
la crítica que dicho trabajo suscitó, o en la forma de ampliaciones y revisiones al esquema plantea-
do. La cultura cívica consistió en una investigación realizada a través de una amplísima encuesta
aplicada en cinco países, entre ellos México, que tenía como objeto captar los componentes
eminentemente psicológicos (afectivos, evaluativos y  cognoscitivos) que los individuos tenían
hacia los objetos políticos, para ver el grado de correspondencia que guardaban con el sistema
político del cual los entrevistados formaban parte. La cultura jugaba básicamente un papel funcio-
nal e integrativo puesto que se entendía como las normas socialmente institucionalizadas y como
los valores sociales subjetivamente internalizados a través del proceso de socialización. Las
conclusiones que se derivaban de los supuestos teóricos que sustentaban esta aproximación
suponían que la existencia de un determinado tipo de régimen político estaba asociada a la cultura
política prevaleciente en la sociedad, sin considerar la presencia de tensiones que resulta impo-
sible identificar cuando se buscan pautas culturales preestablecidas como lo hicieron estos auto-
res que definieron cuatro tipos de cultura política: parroquial, de súbdito, participativa y un tipo
que combina características de los tres anteriores y que establecieron como aquel compatible con
la democracia: la cultura cívica. La democracia era, además, el régimen en el que la corresponden-
cia entre cultura y sistema era total. En este sentido, el concepto de cultura política se desarrolla-
ba sobre la base de un “punto de llegada” configurado de acuerdo al modelo democrático pluralista-
competitivo y con base en una idea de alta estabilidad política.
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Esta investigación pionera llevó a una abundante reflexión académica en torno a la cultura política,
misma que se intensificó de manera importante como producto de la ola de transiciones democrá-
ticas que se presentó a partir de la década de los ochenta y que ha derivado en importantes
aportaciones que hoy cuestionan muy severamente los presupuestos teóricos de La cultura cívica
y la conveniencia de utilizar encuestas para captar la cultura política de una sociedad. Sin embar-
go, lo verdaderamente trascendental del trabajo de Almond y Verba fue resaltar por primera vez
la importancia de los fenómenos culturales para explicar el funcionamiento político.

Mientras que el registro de actitudes y opiniones a partir de encuestas tiene un carácter sincró-
nico y opera en buen grado en función de coyunturas, la idea de cultura política alude a pautas de
acción arraigadas que no pueden ser separadas de las condiciones específicas de su producción;
el análisis de la cultura política en una sociedad implica entonces, necesariamente, el examen del
proceso de establecimiento y definición de los parámetros a partir de los cuales se interpretan los
fenómenos políticos (Sosa, 1999). Por otra parte, aunque la cultura política se configura en el
largo plazo y tiene un carácter vinculante y básicamente estable, es necesario considerar su
transformación en el tiempo. Para ello se requiere tomar en cuenta la capacidad de agencia de los
actores políticos en aras de comprender los cambios operados, es decir, no se puede “estirar” la
noción de socialización a tal grado que no quede espacio para la transformación y la negociación
de significados en torno a lo político. En este sentido, entre otras cosas, es necesario considerar
además de las actitudes y los valores prevalecientes las prácticas sociales, e incorporar la noción
de representaciones simbólicas para poder enfocarlas y analizarlas (Echegollen, 1998). Dotar de
autonomía a la cultura implica, asimismo, que la producción simbólica en torno al poder supone la
intermediación de las relaciones sociales, es decir, que la cultura se reproduce desigualmente
entre los diferentes individuos y grupos de una sociedad y que coexisten de manera no necesaria-
mente armónica, diferentes matrices culturales al interior de una misma sociedad (Maldonado,
1995). Finalmente, en el contexto de un cambio societal que ha hecho mucho más visible la
diversidad cultural, es necesario reparar en el hecho de que la cultura política se relaciona con la
cuestión de la identidad y que ésta es cada vez menos aprehensible a partir de la dicotomía clásica
izquierda-derecha, de las clases sociales, de las preferencias partidarias o de las categorías del
trabajo (Garretón, 1997).

Lo que todas estas reflexiones nos indican es que la cultura política no surge en el vacío, sino que
se encuentra anclada en elementos objetivos construidos social e históricamente, de forma que
tampoco pueden analizarse la cultura y el sistema político por separado, pues los actores crean el
campo de lo político al mismo tiempo que son creados por él; en otras palabras, la práctica habitual
y el funcionamiento del sistema político también contribuyen a configurar la cultura política. En
este sentido, una primera acotación consiste en aclarar que los fenómenos a los que hace referen-
cia la cultura política son muy amplios y complejos y que, desde luego, no es posible desentrañar
su esencia a partir de una encuesta. ¿Cómo entender que se acepten discursivamente los valores
de la democracia y se desplieguen prácticas que resultan inaceptables en un marco normativo
democrático? Cuando decimos que la cultura política no surge en el vacío nos referimos, por
ejemplo, al hecho de que el corporativismo nos vuelve “reales” como ciudadanos, que hemos
aprendido que ciertas formas de resolución de conflictos son más efectivas que otras y que
frecuentemente se logra una mayor satisfacción a las demandas cuando se recurre a las relaciones
personales que cuando se siguen los canales institucionales. Es decir, podemos manifestarnos en
apoyo a los valores, normas y procedimientos democráticos, pero en la práctica y para resolver
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problemas precisos, las ideologías y marcos normativos interesan solamente en la medida que
sirven para realizaciones concretas en torno a experiencias particulares.

Si bien no es posible definir y explicar la cultura política a partir de una encuesta, ésta técnica sí
constituye un instrumento útil para acercarnos a los elementos y consensos básicos que vinculan
orientaciones, valores, normas y actitudes. Es un mirador desde el cual contemplar la punta de un
iceberg que deberá ser explorado a partir de estudios complementarios y el empleo de técnicas
diversas que permitan una mayor profundidad.5   En este sentido, el propósito de esta encuesta es
realizar una primera ubicación de las actitudes y representaciones de los ciudadanos que habitan
en Querétaro en torno a la política en general y a la política democrática en particular, en un
contexto de experiencias novedosas de alternancia política.

5 Retomo la analogía que se establece entre la cultura política y un iceberg en donde las creencias y preferencias
captadas por medio de encuestas constituyen la punta visible del mismo (Lechner, 1997: 19)
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II. EL PROCESO DE MODERNIZACIÓN EN QUERÉTII. EL PROCESO DE MODERNIZACIÓN EN QUERÉTII. EL PROCESO DE MODERNIZACIÓN EN QUERÉTII. EL PROCESO DE MODERNIZACIÓN EN QUERÉTII. EL PROCESO DE MODERNIZACIÓN EN QUERÉTAROAROAROAROARO

Las creencias y los principios que rigen la conducta colectiva en una sociedad delimitan el tipo de
discursos que circulan por sus redes, sustentan los proyectos que se ponen en marcha y definen
el comportamiento de los individuos y las formas de organización de la vida en general. En este
sentido, la cultura es sin duda una variable imprescindible para comprender la manera en la que se
da la creación y el mantenimiento de un orden político en una sociedad determinada.

La cultura, sin embargo, no es un subsistema aislado que opere en completa autonomía, los
factores económicos y sociales que imperan en una sociedad inciden en forma sustancial en las
sensibilidades sociales, en las concepciones que se tienen sobre el mundo. Así, los cambios
científicos, tecnológicos, económicos y demográficos que tienen un impacto sobre las condicio-
nes de vida, van acompañados de una transformación en las cosas que se valoran y a las que se
aspira y que, por lo tanto, orientan tanto las acciones de los individuos y el quehacer colectivo en
general, como la definición de prioridades y la forma de organizarse en  un sentido más amplio. En
términos generales, las investigaciones empíricas que se han abocado a examinar la relación entre
desarrollo económico y cambio cultural han concluido que existe una articulación coherente entre
estos dos factores aunque se mantiene el debate en torno a la secuencia causal de dicha relación:
¿el desarrollo económico origina un cambio cultural o es necesario que preexista una modificación
en los valores y las motivaciones de los individuos que configure un escenario favorable a la
modernización económica? La tendencia es a rehuir las interpretaciones deterministas, sean
estas económicas o culturales, y a reconocer que los vínculos causales tienden a ser recíprocos
(Inglehart, 1994: 63-67). Es decir, se reconoce una correspondencia pero no una determinación,
ya que existen mutuas determinaciones que varían según la época y el lugar.

En este sentido, hay que tomar en cuenta que los cambios experimentados en México, especial-
mente durante la segunda mitad del siglo pasado, se inscribieron en un contexto de moderniza-
ción, es decir, de un acuerdo programático consistente en medidas técnicas e institucionales
orientadas conforme a un proyecto de desarrollo que se basó en un esfuerzo industrializador y en
un alto grado de burocratismo. Desde la dimensión cultural, el tránsito de una sociedad tradicio-
nal a una moderna se entiende como el reemplazo del papel determinante que tenían las creen-
cias y las instituciones religiosas en las formas de concebir el mundo por una visión científica
apegada a criterios de racionalidad (secularización). Este cambio significa a su vez el auge de
organizaciones basadas en reglas instrumentales (burocratización). En general, los procesos de
modernización en occidente significaron la tendencia a la burocratización en todos los espacios
de la vida, la impersonalidad de la autoridad, la expansión de las áreas de competencia de los
gobiernos nacionales, el énfasis en las posibilidades que la ciencia y la tecnología brindaban para
el desarrollo y el crecimiento de las economías nacionales, el surgimiento de un sentimiento de
orgullo nacional, la creencia de que el Estado -antes que el individuo- tiene que responsabilizarse
de proveer a todo el mundo (surgimiento del Estado de bienestar) y con ello, la expansión de
derechos sociales y una alta valoración del trabajo y la obediencia. De esta manera, el sistema de
valores asociado a los procesos de modernización se configuró sobre la base del crecimiento y la
seguridad económica así como en torno al mantenimiento del orden. Desde una perspectiva
cultural-política, la secularización se ha asociado al desarrollo de valores y orientaciones favora-
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bles a la democracia en la medida en la que una visión pragmática y racional para la prosecución de
fines concretos supone la adopción de valores universales, el abandono de los dogmas y de las
ideologías y, por lo tanto, se facilitan la reflexión, la deliberación y la negociación política que
tienden a convertirse en prácticas comunes dentro de la sociedad (Muro, 2000).

Para contextualizar los resultados de la encuesta, es necesario partir del hecho de que Querétaro
no ha estado exento de estas transformaciones, pero sería imposible dar cuenta de la multiplici-
dad y complejidad de los procesos que explican los cambios en un marco introductorio como el
que nos proponemos. Sin embargo, el elemento articulador que nos permite comprender las
dinámicas social, económica y política presentes en la actualidad, es el crecimiento industrial. En
Querétaro el desarrollo modernizador se da a finales de la década de los cuarenta y principios de
los cincuenta con una primera etapa de industrialización fundamentalmente en los ramos
agropecuario y textil que, sin embargo, no logró un gran dinamismo. Posteriormente con la
construcción de una carretera directa hacia el Distrito Federal y su posterior ampliación a cuatro
carriles durante la década de los sesenta se favoreció el desarrollo de una industria metalmecánica
que, a partir de la década de los setenta, fue adquiriendo predominio. La industrialización exógena
comandada por la industria metalmecánica se concentró en la capital del estado y de manera
secundaria en San Juan del Río lo que favoreció a su vez un proceso de migración hacia los centros
urbanos.6   Para la década de los ochenta con la conformación del corredor industrial los munici-
pios cercanos como Pedro Escobedo, Cadereyta de Montes, Corregidora, El Marqués y
Tequisquiapan también empiezan a ser impactados por este modelo de desarrollo.

De esta manera, en un período de cuatro décadas aproximadamente, Querétaro pasó de ser una
entidad considerada demográficamente rural y con una importante tradición en actividades
agropecuarias a ser de manera predominante una entidad demográficamente urbana y económica-
mente industrial y comercial.7    Durante la década de los noventa se puede apreciar ya claramente
la consolidación de un emplazamiento industrial moderno, de alta tecnología, dinámico e integra-
do a los procesos productivos nacionales e internacionales que, articulado en torno al corredor
industrial de la zona de los valles, coloca a la entidad como uno de los principales polos de
desarrollo industrial del país dando lugar a importantes transformaciones que han llevado a la
entidad a colocarse en los primeros lugares en términos de calidad de vida.8   El desarrollo, sin
embargo, no ha sido homogéneo en buena medida por las condiciones naturales y socioeconómicas
de las diferentes regiones que conforman al estado. La influencia de las actividades industriales y
comerciales ha permitido a un sector importante de la población el acceso a mejores condiciones
de bienestar, mientras que entre la población de las zonas más desvinculadas de la dinámica
industrial y generalmente localizadas lejos de los principales centros urbanos se mantienen
rezagos importantes en este sentido por lo que, en cierta manera, el desarrollo industrial ha

6 Por industrialización exógena entendemos aquella que “obedece a determinaciones que van más allá de la entidad,
en particular realizaciones de mercado, tanto en compra de insumos como lugares de venta, salvo las condiciones de
infraestructura y de fuerza de trabajo para su operación que sí son consideradas.” (Ramírez, 2001: 23)
7 De acuerdo a las cifras de los Censos de INEGI del 2000, sólo el 32.4% de la población vive en localidades menores
a los 2500 habitantes; 16.6% en núcleos urbanos de baja densidad (localidades entre 2500 y 14,999 habitantes);
12.7% viven en núcleos urbanos de alta densidad (localidades entre 15,000 y 99,000 habitantes) y 38% de la
población vive en la ciudad capital un núcleo urbano alto con más de 536,463 habitantes.
8 De acuerdo a un estudio denominado “Atracción de la Inversión en México” elaborado por el Centro de Estudios
Estratégicos del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey y con base en indicadores de número
de hogares por grupo de ingresos totales, características del empleo y desempleo, vivienda, educación, salud y
asistencia e infraestructura (Gobierno del Estado de Querétaro, 2000: 82-83).

10



propiciado una profundización de las diferencias que antes se expresaban por mejores niveles de
productividad agropecuaria (COESPO, 1995: 27).

El “equilibrio” queretanoEl “equilibrio” queretanoEl “equilibrio” queretanoEl “equilibrio” queretanoEl “equilibrio” queretano

El acelerado desarrollo industrial del estado se integró sin rupturas sobre la base de una dinámica
social y política caracterizada por un ambiente de paz y estabilidad que prevalece hasta la actua-
lidad. Desde el punto de vista cultural, existe un elemento casi mítico que tiene que ver con la
imagen predominante de la entidad como un ejemplo de estabilidad política y social, aún en los
periodos de mayor convulsión política en el país. La armonía, la seguridad y la paz social se han
constituido en un insumo ideológico importante tanto en términos de la definición identitaria de
la queretaneidad, como en cuanto base para el desarrollo económico sostenido que la entidad ha
vivido en épocas recientes. La caracterización de Querétaro como un territorio pacífico y de su
sociedad como “conservadora” es recurrente aún en aquellos trabajos que consideran que “las
condiciones sociopolíticas y sus contradicciones permanecen ocultas.”  (Carrillo: 1984).

Una zambullida en la historia política y social del estado nos permite comprender que “la armo-
nía” y “el equilibrio” de la sociedad queretana tienen asideros culturales profundos. La tradicional
paz y tranquilidad se han ido configurando en torno a momentos o coyunturas específicas y a
elementos enraizados en la historia y la tradición de la entidad; tiene también referentes objeti-
vos claros en el pasado reciente: un muy bajo nivel de conflictos y desórdenes sociales, un notable
apego a las tradiciones, costumbres y normas institucionales y una dinámica política marcada por
la ausencia de conflictos generalizados y de extensas rupturas, que se asienta en la confluencia
armoniosa entre los ámbitos político, económico y religioso. La participación de la Iglesia Católica
ha sido decisiva en la definición del orden social queretano, la historia cultural de Querétaro
remite esencialmente a la catolicidad y a los universos simbólicos que de ella se desprenden y que
están en la base del carácter “conservador” que se le atribuye a la sociedad queretana. En este
sentido, el elemento religioso de la identidad cultural queretana está estrechamente vinculado al
mantenimiento de las tradiciones y representa un recurso discursivo importante aún en la actua-
lidad. Las concepciones derivadas de una visión religiosa del mundo evidentemente tienen in-
fluencia en todos los ámbitos de la vida social en tanto imponen una cierta visión de la sociedad y
de la moral que debe regir la vida privada -el papel de la mujer y de la familia, de la educación- y
la pública: tener en muy alta estima a la tradición, considerar que todo lo que socava los valores es
reprobable, mantener una actitud de rechazo a la innovación y de defensa del principio de autori-
dad.9

La tranquilidad alude también a un desarrollo político que ha marchado sin sobresaltos; desde la
década de los treinta la articulación que se logró entre las élites políticas y económicas y la exitosa
resolución de conflictos al interior del PRI derivó en una política de limitación de los espacios para
la oposición que, sin embargo, no tuvo su contraparte en el surgimiento de una prensa indepen-
diente o en la presencia de movimientos o manifestaciones políticas de importancia. Habiendo
sido un estado predominantemente priista (entre 1961 y 1994 Querétaro fue una de las cinco

9 Una mentalidad conservadora asume al orden social no como fruto de decisiones políticas y de las formas
organizativas de la economía, sino como un orden natural, como lo que “debe de ser” (Mendoza, 1997).
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entidades federativas en las que se obtuvieron las votaciones más altas a favor del PRI), no deja de
ser sorprendente que a pesar de que la oposición se empezó a desarrollar institucionalmente a
partir de 1982, la alternancia (primero a nivel municipal en San Juan del Río en 1991 y después
estatal en 1997) ocurriera sin mayores manifestaciones cívicas y en un contexto de absoluta
normalidad.10  Los hechos sugieren que el proceso de desarrollo social ha originado el surgimien-
to de nuevos actores portadores de una cultura política diferente. En el marco de este escenario
socialmente más heterogéneo, la evolución cultural-política de la sociedad queretana ha podido
articularse a través del voto a partir de 1982 y ha sido el PAN el partido que ha logrado capitalizar
las tendencias promovidas por el proceso de modernización de la entidad.11

Cuadro 1Cuadro 1Cuadro 1Cuadro 1Cuadro 1
Evolución electoral en los comicios municipales (1982-2000)

Si bien la idea de estabilidad y armonía social refiere a una síntesis de ideas y comportamientos
aceptados por los miembros de una sociedad, es necesario registrar dentro de este universo
simbólico predominante la heterogeneidad inherente a cualquier sociedad, incluso la queretana.
Por otra parte, los procesos de alternancia en México han sido asociados a la presencia de nuevas
actitudes respecto a la participación y a la movilización políticas que, a la par de los cambios
institucionales –la ciudadanización de los órganos electorales y con ello la garantía de elecciones
libres, competidas y legales– han contribuido a consolidar nuevas ideas y prácticas que implica-
rían dejar atrás la socialización en convicciones autoritarias.

Como se puede observar en el Cuadro 1, aunque los votos a favor del PAN habían venido
creciendo de manera sostenida, la velocidad del cambio entre 1994 y 1997 resultó ciertamente
sorpresiva en buena medida por la ausencia de elementos que en otras entidades habían contri-
buido a producir la alternancia política. Además de la ausencia de grandes movilizaciones cívicas,
un antecedente importante es que la sociedad queretana no se sentía particularmente agraviada
por la saliente administración priísta, de hecho, la gestión del gobernador Enrique Burgos García
era significativamente bien evaluada por la ciudadanía. Tampoco estuvo expuesto el electorado a
la presencia de medios de comunicación críticos e independientes como ha sucedido en otros

Fuente: Elaboración propia con base a las cifras del Centro de Estadística y Documentación Electoral UAM-I (1982 y1985), de la Comisión Estatal Electoral (1988
y 1991) y del Instituto Electoral de Querétaro (1994, 1997 y 2000).

10 Aunque el PAN (principal partido de oposición) se fundó en el estado desde 1943, no pudo participar en las
elecciones locales entre 1967 y 1982 lo cual afectó severamente su desarrollo organizativo.
11 La evolución del voto en Querétaro ha sido detalladamente documentada y analizada por Morales Garza (1998).
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estados; a pesar de que el proceso de apertura política en Querétaro se inició en la década pasada,
los medios -y particularmente la prensa escrita-, son de los sectores más rezagados de la sociedad
queretana. El papel que los medios jugaron en la lucha electoral no varió del que han venido
desempeñando por décadas, se dedicaron a cubrir y a destacar las campañas de los candidatos del
partido oficial y a ignorar, en el mejor de los casos, las campañas de los candidatos de oposición.12

Sea como sea, a través de su voto, la sociedad queretana expresó su voluntad de transformar el
escenario político del estado. Además de la gubernatura, el PAN obtuvo el triunfo en cuatro de los
dieciocho municipios que conforman la entidad -incluyendo los dos centros urbanos más impor-
tantes, Querétaro y San Juan del Río-, y ocho de las quince diputaciones de mayoría que, sumadas
a las tres que le correspondieron por el principio de representación proporcional, le significaron
una mayoría relativa en el congreso local. Estos resultados nos muestran que al menos uno de los
elementos de la cultura política se transformó: aquel que asociaba la alternancia con desestabili-
zación y caos.

Los resultados de las elecciones locales de julio del 2000 reiteraron el escenario político plural
que se configuró en 1997. El PAN triunfó nuevamente en cuatro municipios y refrendó su
predominio en Querétaro y San Juan del Río; obtuvo nueve de las quince diputaciones por el
principio de mayoría relativa y tres por el principio de representación proporcional. El PRI obtuvo
las seis diputaciones restantes por el principio de mayoría y dos por representación proporcional.
El resto de las diputaciones por el principio de representación proporcional se distribuyeron de la
siguiente manera: dos para el PRD, una para el PVEM y para el PARM y una más para la Alianza por
Querétaro.13

Para efectos de este trabajo, es importante resaltar el hecho de que la alternancia es un fenómeno
que se ha venido presentando a nivel nacional por la conjunción de muchos factores y por la vía de
diferentes partidos y/o alianzas de partidos en las diferentes regiones. Si bien este proceso en
Querétaro se ha materializado a través del Partido Acción Nacional en todos los casos, no
podemos negar el hecho de que la competencia electoral también ha derivado en un incremento
de la importancia significativa de otros partidos como el de la Revolución Democrática (PRD) en
municipios como Peñamiller y Pinal de Amoles. La relevancia de la alternancia política se sitúa en
el hecho de que se constituye en una evidencia del carácter más competitivo del sistema político-
electoral, así como también en las posibilidades de transformación que entraña. Es decir, nos
interesa examinar los efectos que la alternancia tiene sobre las actitudes y orientaciones en torno
a lo político más allá de los signos partidistas pues, en su dimensión simbólica y en el marco del
sistema político mexicano, la alternancia tiene efectos visibles sobre las representaciones y
prácticas asociadas a la vida política.

TTTTTerererererritorio y desarritorio y desarritorio y desarritorio y desarritorio y desarrrrrrollo desigual en las regionesollo desigual en las regionesollo desigual en las regionesollo desigual en las regionesollo desigual en las regiones

Ubicado en el centro del territorio nacional, el estado de Querétaro Arteaga es uno de los seis
más pequeños del país y está integrado por 18 municipios. La diversidad de características
geológicas, hidrológicas, orográficas y climáticas presentes en la entidad conforman cinco diferen-

12 En un estudio realizado en el cual se midió la cobertura de los candidatos en la prensa escrita, se señala que el
candidato Fernando Ortiz Arana ocupó casi el 83% de las menciones en primera plana, mientras que las que hacían
referencia al candidato del PAN Ignacio Loyola Vera fueron menos del 4% (Lazos, 1998).
13 En las elecciones de julio del 2000, el PRI recuperó Amealco de Bonfil y Ezequiel Montes, pero el PAN obtuvo el
triunfo en Corregidora y Pedro Escobedo.
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tes regiones geográficas que han definido en buen grado la planeación del desarrollo y la inver-
sión.14

En términos del desarrollo y la infraestructura, la entidad se concibe en función de otra
regionalización que ilustra la desigualdad existente al interior del estado. A lo largo de la carre-
tera México-Querétaro se ha conformado un importante corredor de orden nacional e incluso
continental, siendo San Juan del Río al sur y la ciudad de Querétaro al norte, los polos a partir de
los cuales se enlaza el emplazamiento industrial. Las instalaciones industriales, comerciales y de
servicios se concentran en la zona de los valles (centro-sur) en lo que puede ser considerada una
sola unidad económica. En este sentido, el desarrollo no ha sido homogéneo en las diferentes
regiones que componen al estado, las zonas eminentemente rurales de la región de los valles, la
zona del semidesierto y la zona serrana (hacia el nororiente de la entidad) se han mantenido
tradicionalmente marginadas de la dinámica industrial y comercial y presentan diferencias sustan-
ciales respecto de los niveles de bienestar de los municipios impactados por el desarrollo indus-
trial.

La distribución de la población es uno de los fenómenos que nos ayudan a comprender las
relaciones existentes entre los procesos sociales y económicos. En este sentido tenemos que el
desarrollo del corredor y el sistema carretero de la entidad ha propiciado un patrón de asentamientos
humanos muy concentrado; en el área urbana de la capital del estado y los municipios conurbados
se concentra poco más de la mitad de la población estatal (el 56%) y en el municipio que integra
al segundo centro urbano, San Juan del Río, el 13%. En conjunto, en los municipios correspon-
dientes a los tres principales centros urbanos –los dos anteriores y Tequisquiapan– y en los
municipios conurbados a la ciudad capital se concentra el 72% de la población mientras que el
28% restante radica en los otros 13 municipios, principalmente en las cabeceras municipales.15

Esta desigual concentración divide a la entidad en dos zonas demográficas: la primera en el norte
(Sierra Gorda), centro norte (semidesierto) y sur (Amealco y Huimilpan) en donde predominan
pequeñas localidades dispersas y la segunda en la franja central que se encuentra comprendida
entre las ciudades de Querétaro y San Juan del Río en donde se concentran la mayor parte de los
habitantes del estado y las mayores tasas de crecimiento poblacional fenómeno, este último,
asociado a una fuerte inmigración. Hasta los años setenta, el desarrollo económico de la entidad
no fue suficiente para retener de manera significativa a su población y la entidad era fundamental-
mente expulsora. A partir de 1980 esta situación cambia y el saldo migratorio es positivo, hecho
que se incrementa notablemente durante la década de los noventa.16   En la actualidad Querétaro
tiene una calidad migratoria de fuerte atracción aunque este hecho se presenta de manera
diferenciada en los municipios; mientras que aquellos vinculados directa o indirectamente al
corredor industrial atraen inmigrantes, aquellos tradicionalmente más marginados, es decir, los
municipios eminentemente rurales de la zona de los valles, los de la región serrana y los com-

14 Las regiones geográficas son: la región del Bajío, que constituye el inicio de las tierras bajas del país; la región de
los valles centrales; la región de la sierra Queretana; la región de la Sierra Gorda y la región del semidesierto.
Enciclopedia Temática del Estado de Querétaro. Tomo I (1995: 142-187).
15 Cálculos con base en el XII Censo de Población y Vivienda 2000.
16 De acuerdo a los datos del XII Censo de Población y Vivienda 2000, el 78% de la población residente en Querétaro
es nativa del estado. El 37% de los inmigrantes provienen del Distrito Federal, el 18% de Guanajuato y el 8.5% del
Estado de México, el 36.5% restante proviene de otras entidades o países y para 1997, de acuerdo a la ENADID,
la entidad tenía un saldo migratorio neto de 5.9% (INEGI, 1999).
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prendidos en la región del semidesierto continúan siendo expulsores de población.17

De acuerdo con los indicadores socioeconómicos e índices de marginación, el municipio de
Querétaro es el que ocupa un lugar más alto en términos de bienestar, seguido de los municipios
de Corregidora (conurbado a la ciudad capital), San Juan del Río y Tequisquiapan. Por otra parte, y
en concordancia con lo que hemos venido exponiendo, los municipios con más altos índices de
marginación corresponden a los municipios de la zona serrana, del semidesierto y los municipios
rurales de los valles.

Cuadro 2Cuadro 2Cuadro 2Cuadro 2Cuadro 2
Municipios según región y grado de marginación

FUENTE: Elaboración de Alberto del  Rey, demógrafo de CIESAS-GOLFO, con base en estadísticas de INEGI (Censos de Población y Vivienda 2000) siguiendo la
metodología de CONAPO.

17 En la zona serrana la excepción son el municipio de Jalpan de Serra (que funciona como lugar central de la región)
y San Joaquín, ambos mantienen una calidad migratoria en equilibrio. Otros municipios en equilibrio son El Marqués
(cuya cabecera municipal está conurbada a la ciudad de Querétaro) y Cadereyta de Montes (cuya cabacera municipal
opera como lugar central de la región del semidesierto). Datos con base en el Conteo de Población y Vivienda, 1995.
Fuente: Consejo Estatal de Población (2001: 33).
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III. LIII. LIII. LIII. LIII. LA ENCUESTA ENCUESTA ENCUESTA ENCUESTA ENCUESTA: DISEÑO Y PONDERACIÓNA: DISEÑO Y PONDERACIÓNA: DISEÑO Y PONDERACIÓNA: DISEÑO Y PONDERACIÓNA: DISEÑO Y PONDERACIÓN
DE LDE LDE LDE LDE LA MUESTRA ESTA MUESTRA ESTA MUESTRA ESTA MUESTRA ESTA MUESTRA ESTAAAAATTTTTALALALALAL

El diseño de la encuesta comenzó luego de realizadas diversas aproximaciones a partir de la
técnica de grupos de enfoque y de numerosas entrevistas cualitativas y con carácter exploratorio
entre representantes de los diferentes actores sociales de la entidad (empresarios, miembros de
la jerarquía eclesiástica, funcionarios de gobierno, miembros de agrupaciones ciudadanas, inves-
tigadores sociales, periodistas y funcionarios de partidos políticos). Con el fin de lograr un acer-
camiento más claro y que permitiera captar las diferencias regionales, se decidió aplicar una
encuesta estratificada en la totalidad de los municipios del estado. Para fines del análisis, interpre-
tación y evaluación de los resultados de esta investigación, los 18 municipios fueron agrupados en
cinco diferentes regiones configuradas a priori con base en la información disponible y con el fin
de mostrar patrones culturales diferenciados. Los criterios para esta regionalización de carácter
heurístico se establecieron con base en elementos que impactan en la configuración de la cultura
política: a) el aislamiento/vinculación respecto de la dinámica estatal dominante e impulsada
desde la capital del estado; b) el contacto con patrones culturales «foráneos» (del Estado de
México y el Distrito Federal principalmente para la zona sur de los valles centrales y del Bajío para
la zona norte de los valles centrales); c) el tipo de actividad predominante y d) la presencia de
grupos indígenas. Con base en estos criterios la regionalización quedó establecida de la siguiente
manera:

1. REGIÓN DE QUERETARO INDUSTRIAL
Se encuentra ubicada en la zona norte de la región de los valles centrales, está conformada por la
capital del estado y por los municipios, o bien conurbados o bien muy cercanos, que se encuentran
en el corredor industrial y que, por lo mismo, han sido impactados por esta dinámica de desarrollo.
Comprende los municipios de Corregidora, El Marqués, Pedro Escobedo y Querétaro.

2. REGIÓN SUR
Como su nombre lo indica, está ubicada hacia el sur de la región de los valles centrales. Compren-
de los municipios de San Juan del Río y de Tequisquiapan y, por lo tanto, está articulada en torno
a los dos centros urbanos que son cabecera. San Juan del Río tiene un perfil predominantemente
industrial y Tequisquiapan turístico. Además de su vecindad geográfica, comparten el intenso
contacto con el Estado de México y con el Distrito Federal.

3. REGIÓN RURAL DE LOS VALLES
Comprende los municipios de Amealco de Bonfil y Huimilpan, ambos predominantemente agríco-
las y, en el caso de Amealco de Bonfil, con la concentración más importante de población indíge-
na.18  Ambos tienen también buenas vías de comunicación con la región de los valles centrales.

18 Las etnias con presencia en el estado de Querétaro son ñhañhu, zapotecos, mazahua, maya,  huasteco y pame,
aunque los ñhañhu y los pame son los originarios de la entidad y, por lo tanto, los que tienen una presencia significativa.
De acuerdo al XII Censo de Población y Vivienda 2000, los hablantes de lenguas indígenas representan el 2% del
total de la población del estado. La mayoría (el 52%) se concentran en el municipio de Amealco de Bonfil, el 24%
habitan en la región que hemos definido como el semidesierto, concentrándose fundamentalmente en el municipio
de Tolimán. El resto se encuentra distribuido con poca presencia en las otras regiones del estado y en la capital en
donde vive el 15% de los hablantes de lengua indígena.
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4. REGIÓN DEL SEMIDESIERTO
Esta región se encuentra bien comunicada con la región de los valles centrales y se encuentra a
medio camino entre ésta y la región serrana. Se trata de municipios en donde predominan las
actividades extractivas y agrícolas (aunque las condiciones para el desarrollo de esta actividad son
muy desfavorables). Comprende los municipios de Cadereyta de Montes, Colón, Ezequiel Mon-
tes y Tolimán.19  En esta región se ubicaron los núcleos cristeros del estado.

5. REGION SERRANA
Como ya se mencionó con anterioridad, comprende la región que históricamente se ha diferencia-
do en términos de cultura política respecto del resto del estado. La barrera orográfica ha signifi-
cado su aislamiento natural. Comprende los municipios de Arroyo Seco, Jalpan de Serra, Landa de
Matamoros, Peñamiller, Pinal de Amoles y San Joaquín.20

Es importante señalar que los cuadros que se presentarán en la sección de análisis de la informa-
ción se refieren a las diferentes zonas o regiones con los números de referencia que les han sido
otorgados aquí. La muestra incluyó un total de 2700 cuestionarios que fueron levantados en
forma aleatoria en la vía y  lugares públicos, asegurando con ello la espontaneidad en las respues-
tas de los entrevistados y cuidando la distribución de los cuestionarios con base en criterios que
aseguraran un alto nivel de representatividad de la sociedad queretana en completo apego a la
estructura de la población por lo que respecta a la edad y el sexo de los entrevistados según el XII
Censo de Población y Vivienda 2000. Por tratarse de una encuesta centrada en actitudes políticas
y ciudadanía, se consideró únicamente a la población mayor de 18 años. Asimismo, se buscó
configurar la muestra para que resultara estadísticamente representativa para cada una de las
cinco regiones preestablecidas y también para el municipio de Querétaro que se trabajo también
por separado ya que en él se concentran el 47% del electorado y el 67% de los inmigrantes.21

Vitrina MetodológicaVitrina MetodológicaVitrina MetodológicaVitrina MetodológicaVitrina Metodológica

La encuesta fue levantada durante el mes de agosto del 2001 en las diferentes delegaciones,
colonias y poblados de los 18 municipios del estado de Querétaro. Los cuestionarios fueron
aplicados a una muestra calculada con base en los datos censales de edad y sexo de la población,
en forma aleatoria en lugares públicos. El universo de estudio se encuentra especificado en el
Cuadro 1 (Anexo II).

19 En las regionalizaciones geográficas tradicionales, el municipio de Peñamiller queda comprendido en la región del
semidesierto, sin embargo, su topografía es predominantemente accidentada debido a su posición en las estribaciones
de la sierra, por lo que comparte el aislamiento de ésta región. Por otra parte, de las entrevistas realizadas en la zona
serrana se extrae que los serranos consideran a Peñamiller como parte de la Sierra y que las organizaciones que tienen
base y operan en esta región extienden sus actividades a ese municipio.
20 Existen diferentes regionalizaciones de la Sierra Gorda: si se toman en cuenta las relaciones funcionales, la región
serrana comprende los municipios de Arroyo Seco, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros y Pinal de Amoles; si se
consideran las características fisiográficas a estos cuatro municipios se suma el de San Joaquín; finalmente, en los
trabajos de carácter histórico suelen sumarse a estas jurisdicciones, las de Cadereyta de Montes, Peñamiller y Tolimán
que en las regionalizaciones fisiográficas suelen incorporarse en la región que se conoce como del semidesierto.
Nosotros decidimos tomar en principio la regionalización fisiográfica y sumar el municipio de Peñamiller por las razones
expuestas en la nota anterior.
21 Datos con base en los informes y estadística del proceso electoral estatal del 2000 (IEQ, 2001: 141) y del XII
Censo General de Población y Vivienda 2000.
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En  total  fueron  levantados  2 730  cuestionarios, de  los  cuales  fueron validados 2 700
conforme se encuentra indicado en el Cuadro 2 (Anexo II), lo que permite asegurar un nivel de
confianza del 95% para el estado y las cinco zonas en las que fue dividido, con un margen de error
estadístico ligeramente menor al 2% en los resultados al nivel estatal y de entre un 3.6% y un
4.7% en los resultados de las cinco zonas y del propio municipio de Querétaro, de manera que las
respuestas obtenidas permiten hacer interpretaciones e inferencias con aceptable exactitud y
certidumbre. A las respuestas obtenidas en los 18 municipios fue necesario aplicar ponderadores
que permiten ajustar la incidencia de las respuestas de cada municipio a su verdadera participa-
ción proporcional en términos de la población total del estado. Mediante la aplicación de dichos
ponderadores, también se logra el ajuste de resultados por zona, ya que aunque las muestras
establecidas para cada municipio eran más proporcionales al total de la zona correspondiente, de
cualquier forma había pequeñas diferencias que era necesario tomar en cuenta en la presentación
de resultados. Los cuadros correspondientes al diseño y a la estructura de la muestra se presentan
al final del trabajo, en el Anexo II.22

22 Una vez establecidas las regiones y requerimientos de la encuesta, el diseño muestral y los cuadros que de él se
desprenden fueron realizados por el Centro de Innovación Tecnológica y Apoyo Empresarial (CITEC).
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IVIVIVIVIV. CONSIDERACIONES METODOLÓGIC. CONSIDERACIONES METODOLÓGIC. CONSIDERACIONES METODOLÓGIC. CONSIDERACIONES METODOLÓGIC. CONSIDERACIONES METODOLÓGICASASASASAS
Y CONCEPTOS BÁSICOSY CONCEPTOS BÁSICOSY CONCEPTOS BÁSICOSY CONCEPTOS BÁSICOSY CONCEPTOS BÁSICOS

La encuesta ha producido un conjunto de datos en torno a las actitudes y representaciones de los
ciudadanos queretanos en torno a la política, la democracia y el cambio político. Por actitud
entendemos “la organización duradera de creencias y cogniciones en general, dotada de una
carga afectiva a favor o en contra de un objeto social definido, que predispone a una acción
coherente con las cogniciones y afectos relativos a dicho objeto. Por representación se entien-
den los hechos mediatizados por los sujetos mismos. La descripción y análisis de los valores
puede hacer uso, como fuente de información, de los testimonios de los individuos, es decir, de
sus representaciones.” (Luengo, 2001). Es decir, las actitudes son sistemas elegidos de produc-
ción de significados, se adoptan o se toman, suscitan valores y constituyen matrices de compor-
tamiento puesto que activan, reorganizan y dirigen la construcción de significaciones. A través
de las representaciones emerge la información subjetiva (pensamientos, recuerdos, imágenes)
expresada verbalmente.

Con base en estos conceptos y teniendo en cuenta el objetivo de vincular las actitudes y
orientaciones de los ciudadanos con los cambios experimentados en el ámbito político, la infor-
mación se ha diseñado y analizado a partir de tres criterios:

1. Las diferencias regionales (eje topológico)
2. Los cambios o continuidades perceptivas de los entrevistados a partir de los cuales es

posible reconocer la relación de los individuos con el devenir reciente y con un estado
anterior de cosas (eje temporal)

3. Las imágenes en torno a lo político (eje cognitivo)

Para acercarnos a las actitudes de los ciudadanos queretanos en torno a la política, a la democra-
cia, al cambio y a las representaciones con que dotan de sentido a su relación con las institucio-
nes, su participación en la esfera pública y su manera de percibir la alternancia, se formularon
tres ejes analíticos que por supuesto no agotan la complejidad de estos procesos pero sí
permiten trazar un panorama de las confluencias y las diferencias sectoriales y regionales: la
democracia formal, el cambio político (alternancia) y la ciudadanía. En este sentido, son la exis-
tencia de una propuesta discursiva dominante (la democracia) y la heterogeneidad de condicio-
nes desde la cual se resignifica, lo que sirve de punto de partida para el diseño y también se
constituye en el objetivo de la encuesta.

Con diferentes énfasis según las distintas posturas teóricas, la democratización en un sentido
amplio comprendería la pluralización de las diferentes opciones y visiones en torno a los asuntos
de carácter público y la expansión de la participación, la adecuada representación de los intere-
ses, la legalidad de los procesos, la limitación a los excesos del poder y un consenso generaliza-
do en torno a los valores y reglas que sostienen el juego político. Paralelamente a estos elemen-
tos de la democratización, se sugiere que la alternancia en el caso mexicano es al mismo tiempo
efecto y expresión de la extensión de valores en contra del autoritarismo entre amplios sectores
de la sociedad, a la vez que una oportunidad de resocialización política. Es decir, idealmente el
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cambio que representa la alternancia debiera trascender el simple reemplazo de la élite gober-
nante para abarcar una renovación parcial de las fronteras de percepción, valoración y acción en
torno a lo político.

Sin embargo, la lógica subyacente a los procesos de cambio cultural produce ciertas tensiones
en los ritmos con los que se producen las transformaciones. Los procesos institucionales y
formales se democratizan, pero simultáneamente persisten viejas orientaciones y aparecen
nuevas fronteras que, para el caso de América Latina residen principalmente en la confluencia de
diferentes procesos: la reconfiguración del papel del Estado, la transición democrática y el
estrechamiento de márgenes de decisión de los gobiernos nacionales ante la centralidad cada
vez mayor de las agencias supranacionales y el peso de las crisis económicas estructurales.

Las transiciones renuevan la discusión sobre los derechos y por lo tanto sobre la ciudadanía pero,
desde la perspectiva de la sociedad, los cambios se interpretan y significan desde las tradiciones,
condiciones y restricciones vividas. La democracia requiere de actores sociales autónomos que
ejerciten sus derechos y libertades políticas, pero la cuestión se presenta de manera problemá-
tica porque el grado de autonomía/heteronomía es a la vez un reflejo de condiciones sociales,
políticas y económicas específicas. Lo que se cuestiona a la concepción legalista de la ciudadanía
-derechos para todos en condiciones de igualdad ante la ley- es que no contempla la profundidad
de los impactos sociales de exclusión histórica. Es decir, la ciudadanía no se reduce a una
prescripción formalmente integradora, sino que existe una “vivencia” concreta a partir de la cual
se internalizan las rutinas de exclusión, discriminación y privilegios y se desarrollan determina-
das imágenes y prácticas que, junto con las condiciones objetivas de exclusión (la pobreza, por
ejemplo) limitan o distorsionan el ejercicio de una ciudadanía plena. Los individuos participan
cotidianamente en procesos e instituciones frecuentemente contradictorios; como ciudadanos
son personas con iguales derechos y obligaciones pero en otros espacios padecen a menudo
profundas desigualdades y restricciones.23   En este sentido, es útil examinar a través de algunas
representaciones e imágenes, la manera en la que se vive realmente la ciudadanía puesto que
desde una perspectiva amplia que vaya más allá de la dimensión institucional-procesal, la demo-
cracia requiere una cultura política de implicación ciudadana.

La encuesta parte, en este sentido, de algunas consideraciones preliminares:

1. El proceso de cambio político que se vive a nivel nacional adquiere sus propias expre-
siones y particularidades en las diferentes regiones y entidades que conforman al país.
En este sentido, en Querétaro la percepción y modalidades que adquieren la liberali-
zación política y la alternancia están influidos por las condiciones específicas a partir
de las cuales se ha configurado el poder político en la entidad y por los valores que lo
han sustentado.

2. La operación y reproducción del poder se ha manifestado también de manera diferen-
ciada en las distintas regiones que conforman el estado y, por lo tanto, la democracia
y la democratización adquieren diferentes significados en ellas.

23 Nun (1997) señala que la ausencia de una ciudadanía social afecta a la ciudadanía política carcomiendo sus bases.
Es decir, existe un piso social mínimo a partir del cual la democracia puede funcionar. Esta posición surge,
principalmente en sociedades como las de América Latina en las que se requiere que la democracia, además de
proporcionar un referente que explique las transformaciones políticas, dote de significado –presente y futuro– a los
cambios experimentados.
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3. La alternancia en el ejecutivo estatal impacta también de manera diferenciada al con-
junto de la población y a las regiones en función de sus historias y del tipo de articu-
lación y cercanía que establecen con el gobierno central.

4. El estado en su conjunto, no puede ni ha quedado al margen de las tendencias favora-
bles a la apertura y a la pluralización política. Esto no significa, sin embargo, que las
actitudes hacia la democracia sean necesariamente favorables ni por parte de las
élites, ni por parte del conjunto de la sociedad.

5. El conocimiento, la aceptación normativa y la práctica de la democracia “formal” es
condición necesaria pero no suficiente para la democratización. La construcción demo-
crática se articula con la noción de ciudadanía y ésta implica participación en lo público,
lo que a su vez nos remite a la cultura y a las estructuras políticas que promueven,
limitan o distorsionan la realización de una ciudadanía plena.

6. Las dinámicas concretas fomentan imaginarios diversos acerca de la ciudadanía entre
los distintos sectores de la sociedad; la democratización debería llevar a nuevas diná-
micas de formación de sujetos.

Partiendo del marco conceptual propuesto, la encuesta busca:

i) Identificar los climas de opinión prevalecientes entre los ciudadanos queretanos
en relación a la problemática de la democratización y el cambio político. ¿Existen
efectivamente consensos en torno a la normatividad democrática? ¿Qué tipo de
relación se establece con las instituciones de la democracia representativa?

ii) Examinar la visión prevaleciente en torno a la política y la participación en la
esfera pública.

iii) Identificar las actitudes en torno al cambio en general y a la alternancia política en
particular. ¿Cómo se perciben el cambio político y sus efectos?

iv) Explorar algunas representaciones que contribuyan a definir ciertas orientaciones
favorables o desfavorables hacia la democracia.

v) Teniendo en cuenta todas estas dimensiones identificar los “pisos” sobre los
cuales se configura la ciudadanía. ¿Qué condiciones se prefiguran para el ejercicio
activo de la ciudadanía?

vi) Examinar los niveles de consenso observables entre la ciudadanía en relación a
los temas indicados y establecer de qué manera esos consensos (o disensos) son
afectados por algunas determinaciones objetivas (regionales, ocupacionales,
generacionales, de género, educativas y el hecho de ser o no nacidos en la
entidad).
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